
Guayaquil, 11 de enero del 2010, 

12 300% 
Señor _ TF . osjorjaiW 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. 

De mi consideración. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías comunico a 
Usted, que el día de hoy, he inscrito las siguientes transferencias de acciones en 
el Libro respectivo de la compañía LIMEDSOL S.A. que represento: 

o DECOMILLENIUM S.A. (RUC No. 0992367393001), transfinó 799 acciones 
mo ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de* 

o. - 798: EUCLIDES VIVAR HIDALGO (C.C. No. 090596030-8). 
cepo =,. JOSE JAVIER VIVAR BUTINA (C.C. Med. 092642780-8). 

NURIA SUSANA BUTIÑA MARTINEZ (C.C. No. 091006885-7) transfirió 1 acción 
ordinaria y nomiativa de un dólar a favor de: 

  

A - GABRIEL NICOLAS VIVAR BUTIÑA (C.C. Med. 092642779-0). 

Los CEDENTES y los CESIONARIOS son de nacionalidad ecuatoriana Los 
Cedentes, José Javier Vivar Butiñá y Gabriel Nicolás Vivar Butiñá, son menores 
de edad debidamente representados por sus padre, el señor Euclides Vivar 
Hidalgo. 

Consecuentemente la nueva Nómina de Accionistas de la compañía será la 
siguiente' 

NN - EUCLIDES VIVAR HIDALGO: 798 acciones. 
O, - JOSE JAVIER VIVAR BUTIÑA: 1 acción. 

- GABRIEL NICOLAS VIVAR BUTINA: 1 acción 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente, 

LEO 
NS Euclides Vivar Hidalgo 

CC No 090596030-8 
GERENTE 
Exp. No. 103386


